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EL INSTITUTO CAPECO ha desplegado los recursos necesarios para la adecuada aplicación y eficacia 

los que serán sometidos a revisiones permanentes y seguimiento continuo; ello, a fin de adoptar las 

medidas de mejora necesarias que requiera el SGC y este adaptado a los posibles cambios de 

contexto de EL INSTITUTO y alcance los siguientes objetivos principales, 

 

 Eliminar, reducir y/o gestionar la exposición a riesgos de materialización de LOS DELITOS en 

nuestras actividades 

 Prevenir actuaciones o comportamientos que violen la legislación vigente o sean percibidos por 

nuestros grupos de interés como éticamente no aceptables 

 Formar y sensibilizar a nuestro personal, gerentes, directores, asociados, socios de negocio y 

similares sobre los riesgos de LOS DELITOS a los que están expuestas sus actuaciones, así como 

los adecuados mecanismos de respuesta establecidos por nuestra organización. 

 Adoptar principios éticos, íntegros y transparentes en el relacionamiento con agentes públicos y 

privados 

 No utilizar condiciones culturales o usuales del mercado como justificaciones para acciones 

indebidas. 

 Contribuir individual y colectivamente para cambios necesarios en los mercados y en los 

ambientes donde se puedan inducir los desvíos de conducta. 

 
 

I. MARCO NORMATIVO Y ALCANCE 
 

a. El presente Código de Ética se fundamenta en las directrices de la Constitución Política del 
Perú, en la política de cumplimiento y el reglamento interno de la institución. 

b. El Código de Ética involucra a las autoridades, colaboradores, docentes y estudiantes. 
c. Los docentes son los encargados de impartir enseñanza actualizada, de fomentar la 

investigación y la producción de conocimiento. 
d. Los estudiantes que son los que reciben el producto académico como aporte a su formación 

profesional. 
e. Los colaboradores son los que garantizan que el servicio se imparta de acuerdo a las 

condiciones de calidad que están especificados en la misión y visión institucional, el plan 
estratégico y las normas del MINEDU. 

 
 

II. PAUTAS ÉTICAS 
El involucramiento de la comunidad educativa, una manera de asegurar la relevancia y el 
respeto hacia las prácticas académicas, resguardo de la información y normas. 

 
 

2.1. Comportamiento personal 
Cada integrante de la comunidad educativa, en el desarrollo de sus roles, 
responsabilidades y funciones, asume desde su incorporación a nuestra institución un 
comportamiento apropiado basado en la transparencia y honor. 

 
En ese sentido, los miembros de la comunidad educativa se comprometen a: 
• Velar por el cumplimiento del reglamento interno de la institución. 

• Ser honestos y transparentes. 
• Ser respetuosos con las personas con las que interactúan y con lainstitución a 

fin de garantizar un ambiente cordial. 
• Hacer un uso racional y pertinente de los recursos técnicos y académicos de la 

institución. 
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2.2. Conflicto de intereses 
Como institución educativa sería rechazamos los conflictos de intereses. Esos conflictos se 
originan cuando un interés personal contrario al de la institución interfiere en la toma de 
decisiones. 

 
Seguidamente se presentan las situaciones que revelan un conflicto de intereses en el 
desempeño de las funciones: 

 

a. Utilizar bienes y/o recursos académicos de la Institución para beneficio personal. 
b. Participar en transacciones para beneficiar a terceros. 
c. Atentar contra la política anti soborno. 
d. Participar en la gestión de otra institución o particular utilizando y/o comercializando el 

Know how institucional y académico. 
 

2.3. Información confidencial 
En ningún caso se debe utilizar información confidencial (administrativa o académica) de 
la institución para obtener algún beneficio personal o para beneficiar a un tercero. 
Tampoco se debe divulgar información confidencial que afecte los intereses de la 
institución, como, por ejemplo: 

 

a. Datos personales de estudiantes, egresados, docentes y colaboradores del 
instituto. 

b. Récord académico de los estudiantes, matriculados, no matriculados, y 
egresados. 

c. Procesos de negociación comercial con terceros. 
d. Contenidos de clase, clases grabadas, tareas académicas, Proyectos de 

Investigación y otro tipo de información que se encuentren protegidas por ser 
propiedad intelectual. 

e. Remuneración del personal. 
f. Claves de acceso a los sistemas informáticos. 
g. Toda persona que forme parte de la comunidad educativa y tenga acceso a dicha 

información tiene la obligación de no revelarla sin la aprobación correspondiente 
del director general del instituto. 

 
 

2.4. Actos de deshonestidad académica 
 

Involucra toda práctica deshonesta que involucre las siguientes acciones: 
a. Cometer plagio u otro tipo de procedimiento análogo, ya sea durante las 

evaluaciones académicas o en la elaboración de trabajos. 
b. Perturbar el normal desarrollo de las actividades académicas o institucionales. 
c. Adquirir o divulgar indebidamente el contenido de las evaluaciones, tareas o 

proyectos académicos. 
d. Acceder y usar indebidamente información académica o administrativa del 

Instituto. 
e. Entregar documentos de identidad, claves de acceso a las plataformas a terceros 

para permitirles el ingreso a las instalaciones del Instituto o a los servicios que 
brinda. 

f. Realizar cualquier tipo o forma de activismo o proselitismo político partidario. 
g. Utilizar documentos falsos, fraudulentos o adulterados para acreditar un hecho u 

obtener cualquier tipo de ventaja o beneficio académico o económico. 
h. Cualquier tipo de suplantación. 

 
2.5. Regalos, obsequios y/o dádivas 
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Las autoridades, los docentes y colaboradores no deben solicitar, en beneficio propio, 
regalos u obsequios, sea en dinero o en especies a los estudiantes o terceros. 

 
2.6. Comportamiento de los estudiantes 

 

Los estudiantes deben cumplir un comportamiento apropiado. Están llamados a: 

1. Mantener respeto y tolerancia en las diferentes actividades del proceso académico, 
siguiendo las normas básicas de netiqueta y conforme con el Reglamento Interno. 

a. Respetar los derechos de cada uno de los miembros de la comunidad educativa. 

b. Practicar la tolerancia, la solidaridad, el diálogo y la convivencia armónica en la relación 
con sus compañeros, profesores y los demás miembros de la comunidad educativa. 

c. Cumplir las disposiciones reglamentarias de Educación Superior y las internas del 
Instituto. 

d. Demostrar en todos sus actos respeto, honradez, ética y responsabilidad con los 
miembros de toda la comunidad educativa de la institución. 

e. Asumir las responsabilidades designadas por el Instituto. 

f. Representar dignamente a la Institución. 

g. Asumir su preparación profesional con mucha responsabilidad. 

h. Abstenerse de realizar plagios en las evaluaciones, tareas, proyectos de índole 
académico. 

i. No participar en actos reñidos con la moral y las buenas costumbres. 

j. No atentar contra la salud física y mental de los demás. 

k. No utilizar el nombre del instituto en actividades no autorizadas por la Dirección 
General. 

l. No Realizar actos de hostigamiento sexual, psicológico u otro que perturbe la 
tranquilidad de cualquier persona que labore, estudie o visite el Instituto. 

m. No realizar propuestas económicas a los docentes ni al personal administrativo bajo 
ningún aspecto académico ni administrativo. 

n. No puede utilizar los contenidos académicos impartidos en la institución para fines 
comerciales o de beneficio personal. 

 
 

2.7. Ejercicio de autoridad 
En ningún caso se permite el abuso de autoridad por parte de los miembros de la 
comunidad educativa. No se admite que ninguna persona que tenga a su cargo a un 
estudiante o colaborador abuse de su posición para su beneficio propio y en perjuicio de 
la persona. 

 

2.8. Acoso o abuso sexual 
En resguardo de su dignidad y la integridad de todo miembro de la comunidad educativa, 
ningún miembro debe ser objeto de acoso o de abuso sexual. 

 
 

El trasgredir el código de ética aplica para la asignación de sanciones tipificadas en el Reglamento 
Institucional. 
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